
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0541-M

Tena, 13 de mayo de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA
INTERNA EN EL GADMT 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito presentar la necesidad institucional de la Unidad de
Auditoría Interna en la GAD Municipal de Tena, para el servicio que brindará a la 
Institución. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en la actualidad no cuenta
con un ente de asesoramiento continuo y permanente como lo es la Unidad de Auditoría
Interna, y los sistemas de control interno no son evaluados oportunamente a los procesos
administrativos, para la toma de correcciones necesarios en su debido tiempo. 
 
Con la creación de la Unidad de Auditoría Interna en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Tena, se constituirá en un soporte que permita el
mejoramiento continuo del sistema de control interno de la Institución, de igual manera
servirá como ente de asesoramiento a la gestión de las autoridades para cumplir con el
proceso de transparencia en el uso de los recursos públicos. 
 
Las Autoridades, Asesores. Directores, Coordinadores y Servidores Públicos serán
beneficiados de la creación de la Unidad de Auditoría Interna en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal, por cuanto su accionar estará enfocado al oportuno
cumplimiento de los objetivos institucionales y a su vez coadyuvará a minimizar los
riesgos propios del sector público. 
 
En definitiva, la Creación de la unidad de Auditoría Interna, plantea la necesidad de
contar con un sistema de control interno sólido, eficiente y efectivo que permita
minimizar los riesgos y aprovechar de forma óptima los recursos de la institución. 
 
Su función principal será la de aplicar exámenes especiales a las operaciones
administrativas y financieras del GAD Municipal, mismas que se sujetarán a las
disposiciones particulares y demás normativa legal vigente que ampare el accionar de esta 
Unidad. 
 
La creación de la Unidad de Auditoría Interna del el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Tena, pretende aportar con elementos suficientes que
mejoren los sistemas de control interno existentes en la institución, para que el uso de los
recursos humanos, económicos y tecnológicos, sea optimo y se refleje en la consecución
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de los objetivos institucionales y por ende en el bienestar del pueblo y del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Tena. 
 
En base legal que estable lo siguiente: 
 
El Artículo 364 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) en lo pertinente lo señala: 
“… Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o

ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos y hechos

administrativos (…)”. 
 
El Artículo 338 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización 
“…Manifiesta que cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal tendrá la

estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de

sus competencias y funcionará de manera desconcentrada;(…)”. 
 
El Artículo 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, indica:   
 
“… La administración del talento humano de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados será Autónoma y se regula por las disposiciones que para el efecto se

encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas (…)” 
  
Finalmente, me permito agradecer anticipadamente a usted Señor Alcalde, a mi propuesta
solicitada, es el objetivo fundamental de esta Unidad, que brindará el asesoramiento
permanente a las Autoridades y funcionarios Municipales con miras a la consecución de
los objetivos y metas Institucionales de una forma eficiente y económica, optimizando de
esta forma los recursos, minimizando los riesgos y consolidando la transparencia en el
manejo de los fondos públicos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Luis Enrique Rodriguez Mera
CONCEJAL  
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Copia: 
Sra. Abg. Vanesa Estefania Cortez Aucay
Directora de Secretaria General

3/3
* Documento generado por Quipux -Tena


		2025-05-13T15:40:03-0500
	firmado desde https://quipux.tena.gob.ec




